
■úm. 271. Jueves 14 Je Mayo de 188S. 38 deuti * da paeetai

OE LA PROVINCIA 31 CORDOBA.
La* leye* y la* dluposleiomea del Gobl«r- 

^o *ou obll^atortu para la eapltal de pro

SUSCRICION PARTICULAR.

Üu mM en CórJuba, Ftas. S Id. ladran ^ 
Trioiestr*  id.. . . 8*ü6  » 11‘56*laela deade que «e pnblleau ottclalaieaie 

®^ «Ila, y deade enatro dia* deapuea para loa
*®aiÁ* pueblo* de la miaña prorlada. (Les
<*« 8 de Noviembre de IBST.)

Seis id13*50  > ¡82*50
Un año33 j 45

Se publica todo» lo» dia» »sc»pto los Domingos.

Laa leye*.  orJenes y anuaoio*  ^ae *e  naa 
dea pub Blear «a lo*  «Bolellneii ofielalea*  Me 
baa de remitir al Sefe politieo reapee^lvo, 
par «ayo eondueío «e pasardn A loa editore*  
de loa í^eMetoBado*  p«rl6dleoa. (Ordene*  de 
« de Abril, <4 3 y 3t de Oetabre de 18*4).

Presidencia 
^M Consejo de MiristroSi

S*.  MM. y AgusU Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no- 

’fijad en su importante salud.

Ministerio do Hacienda.

y presentarse envasado eu tercios à 
la costumbre del mercado productor 
y forrados con una funda de Henao 
paraeu mejor conservación y tras
porte.

3 * Loe tipos ó mneatras de estos 
tabacoe, formadúS por U Administra
ción con las existenoiae de las Fá
bricas de la Peninsula, estarán úni- 

. ca mentó de manifiesto en la DiiSc- 
; cion general de Rentas Estancadas

desde la publicación del presente 
pliego en la «Gaceta de Madrida, 
publicándose los correspondientes 
anuncios de referencia en la do la 
cHabans,» como casos de ex'epotos, 
y con arreglo á lo establecido eu las 
condiciones l.‘y 2.*  del pliego ge
neral aprobado para estos servicios 
por Real Órden de 5 de Abril de 1881,

4 .' Lus 1.540.000 kilogramos de 
tabaco que se contratan se entrega

rán por partea iguales en cada uno 
de les meses que expresa el siguien
te astado, diitribuyóndose en lis Fá
bricas de la Peninsula en la forma 
que á continuación se detalla, no 
siendo por coneiguiente aplicable 4 
este contrato el aviso piévio dado al 
contratista con des meses de antici
pación para efectuar las entregas del 
tabaco, oooferme lo dispone la con
dición 12 del citado pliego general:

dirección general de Sectas
p EeUncadas.

®Ro de condiciones bajo las oualca 
*® HacienJa pública contrata la 
‘^qaiafcion por cuenta y á perjui*  
file de D. Francisco Carreras y Jo- 
^fi de 1.540.000 kilógramoa de 
Abaco in hoja Vnelia Arriba da la 

de Cuba para suministro do 
’• Fábricas de la Península.

_ •* La Hacienda pública contrata 
Ï coenta y á perjuicio de D. Fran- 
1Caireraa el saministro da 

• 0.000 kilógrauioa de tabaco en 
^J*  ®*̂fiúe  Vuelta Arriba de la isla 

Cuba para las Fábricas que la 
. file tiene estabJeoidas ó que esta- 
1^ *°®  fifi la Península, surtido de 

clases y en tae cantidadee si- 
"fiientes:

r í

Plazos de la entrega. Fábricas.

'Clases.

L.

Kilógrames

B.

Kiló^ramos

D.

Eilógramos

Total.

Kilógramo*

En cada uno de los meses de So 
tiembre. Octobre, Noviembre y' 
Diciembre de 1885; Febrero,^ 
Abril, Junio y Setiembre de 
1886, y Enero y Abril de 1887.

Alicinte 
Bilbao '
Cádiz 
Corofii 
GiJon 
Madrid 
dan Sebastian 
Santunder 
Sevilla 
^Valencia -

3?00 
700

1000
700
803

6600
300 

' 1800
8400 
3(70

8000 
1200
2800 
(200 
2200

13800 
600

4300 
6800
8580

14000
2000 
4500 
2000
3500 

24000'
1300 
7000 

12000 
14400

25900 
3900 
8100
3800 
6600

43300 
2200

131vO 
21200 
26400

Total ■ 20020 49280 84700 154000

Kflógrs.

por lúO olese L, ó sean 200.200 
por 100 olaae B, ó sean 488.800 

^^ por 100 elate D, ó sean 8(7.000 

100 ; 
2 . Total 1540.000 

^ratû k^*  ^fibaco objeto de esta oon- 
^ » . * jfi ser precisamente da Vuel*  
p^j ,**̂A»  do las clases y en las pro- 
m *?^fifi  Qfie determina le ctáusola 
H- ^^' da buena calidad, fresco, 
j^^ t maduro y da buen color y aro- 
iris *̂®^®^*fifi  con los tipos ó mues- 
fiied'^^'P****̂̂®**  ^ *̂  *̂  cosecha in- 
On *̂l*fiiente  anterior 4 la época en 
firreJi ®®*̂*8^*  debe eleotuarse, con 
can? • *̂®"  ’P** ’"” ’«Sfilfido*  en la 
dfir diMM *'*  ^® ®’*®  pliego; prece- 

‘fiirectamente de la isla de Cuba

5 .  El reesnooiraionto para la ad- 
misicn de los tabacos se verificará 
con estricta Eujecica á lo qoe deter
minan las condiciones 14 y 15 del 

j citado pliego general, y pata arre- 
. ciar el peso limpio de abono se des

contará el 16 por 100 del peso bruto 
J de cada tercio, y la misma cantidad 
, proporcional del tabaco suelto ad

mitido que pueda quedar fuera do los 
, tercios por resulaJo de los reoono- 
. cimientos.

*

- 6.*  Las responsabilidades que 
’ portas exportaciones al extranjero 

de los tabacos definitivamente dese
chados corresponda exigir al contra
tista, con arreglo 4 la condición 84 
del pliego general, eo liquidarán al 
respecto del precio por kilógramo 

que en 1« época en que se contraiga 
tenga fijado la Uacionda en sus es
tancos al picado fino entrafuerte.

7 ." La subasta tendrá logar el 
día 20 de Junio próximo, dándose 
principio al acto de la admiaien de 
pliegos que prosenten los licitadores 
á la una y media da la tarde, no pu
diendo admitirse ningún otro pliego 
habiendo sonado la hora de las dus 
en el reloj del despacho del Director 
general de Rentas.

8 .  La subasta so verificará bnjo 
los miemos tipos que sirvieron de 
base al remate cuja adjudicación se 
hizo 4 favor del expresado D. Fran
cisco Carreras y Jofre, á saber; el 
tabaco dels clase L, á 3 p?satas 15 
céntimos cada kilógramo en limpio. 

*

el de la clase B, á 2 pesetas 10 cén- 
tímes. yol de la clase D, á 1 peseta 
5 céntimos.

9 .  El depósito de garantía qne 
cada licitador ha da presentar corno 
uno de los requisites exigidos para 
que su proposición se considere vá
lida, según la disposición 3/, regla 
4 “de las de subasta, determinadas 
en el referido pliego general, deberá 
ser de 180,000 pesetas, en la forma 
y condiciones qio en la regla 6,  da 
dicho pliego st expresan, extendién- 
dose la proposición ea papel del tim  
bre 11.

*

*

*
*

10 . Se considera parte iutegraute 
del preiente pliego, como compren
dido en el mismo para todos sus efec
tos, el de las condiciones generales
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y reglas de aubasts Kprebudû por 
Seal órdea da 5 do Abril de 1881, 
inserto en el cúm. $9 de la «Gaceta 
de Madrid., correapondiente al dia 
9 del propio mes, y «Boletín cfloial» 
da la provincia, núm. 88, fecha 18 
del mismo, y que consta impreso 
anido ai expediente de este servicio 
para el debido conocimiento de los 
licitadores.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de..., y que ra
ime las oiroucstancias que exige la 
ley para contratar con el Estado, en
terado del pliego de las condiciones 
generales para las contratas de ta*- 
baco en rems, inserto en la «Gaceta 
de Madrid» núm. 89,fecha9de Abril 
de 1881, y en el « Boletín oficial, de

Pesetas.

.Los 200.200 Kllógramos clase L, al precio de (en 
letra) cada kilógramo en limpio, 

importan (En número )
Los 492,800 Kilógramos clase B, al precio de (en j

letra) cada k’lógramo en limpio, j
importan » i

Los 847.000 Kilógramos clase C, al precio de (en 
letra) cada kilógramo en limpio, 

importan >

1.540.000 ,

importa la valoración la suma do... (en letra ) i
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 10 de Abril de 1883.—El Director general, G. Vicafía.

S. M. el Rey (q. D. g.) aprueba este pliego de condiciones,

Madrid 24 de Abril de 1885,— El Ministro de Hacienda, F. Coa- 
Gay on.

Ministerio 
de Grecia y Justicia.

Dirección general 
de ¡os Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia 

de la Corufia se ha de proveer por 
conenrso, como comprendida en 
el segundo de los turnos señalados 
en el art. 7.* del reglamento gene
ral del Notariado, y conforme á los 
arííeulosB5 del mismo y 5 del Rea) 
decreto de 20 de Enero de 1881, la 
Notaría vacante en Santiago de Co
velo, parüdojudicial de Cañiza.

Los Notarios aspirantes eleva
rán sus solicitudes a esta Dirección 
por conducto de la Junta directiva 
del Colegio notarial dentro del pla
zo improrrogable de 30 dias natu
rales, á contar desde el siguiente ai 
de la publicación de esta convoca
toria en la <Gscata.>

Madrid 6 de Mayo de 1885.=EI 
Director genera’, Cirilo Amorós.

En el distrito de la Audiencia de 
Burgos se ha de proveer por tras
lación, como comprendida en el 
tercero de les turnos señalados en 
el art, 7.’ del reglamento general 
del Notariado, y conforme á los ar
tículos 33 del mismo y 6.* del Real 

esta provincia núm. 88, fecha 13 del 
mismo mes, asi como del pliego par
ticular referente al soministro de 
1.540.000 kilógramcs de tabaco hoja 
Vuelta Arriba da la isla de Coba, 
conforme á las diversas clases y can
tidades que se determinan en el ci
tado pliego, inserto también en la 
«Gaceta de Madrid, núm..,, fecha..,, 
y en el «Boletín oficial, da esta pro
vincia núm.,., facha y decnantas 
círcnnstancias y requisitos se exigen 
para adquirir on subasta pública la 
adjadioaoion de dicho servicio, se 
compromete á verificar el sumiaistro 
expresado, con anjecion extricta á 
las condiciones generales y particu
lares de ambos pliegos, sin modifi
cación ulterior, por los precios qae i 
continnaoion se detallan, a cayo 
respecto Ias cantidades y clases de 
tabacos en ramu que comprende el 
abastecimiento de que se trata im
porta la siguiente valoración:

decreto de 20 de Enero de 1881, la 
Notaría vacante en Haro, partido 
judicial del misino nombre.

Loa Notarios aspirantes eleva
rán sus aolicitudés á esta Dirección 
por conducto de la Junta directiva 
del Colegio notarial dentro del pla
zo improrrogablú de 30 dias natu
rales, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta convoca
toria en la «Gaceta.»

Madrid 6 de Mayo de i885,=El 
Director general,; Cirilo Amorós.

Ministerio j 
delà Gobernación. ! 

Exposición. 1

Señor: Ias Reales Ordeuauzas de • 
los presidios del Reiao, promulgadas ; 
por Real decreto de 14 de Abril de ; 
1831, crearon las Jautas económicas j 
de les mismos, cuya organG-cíon j 
modificaron mas tarda las Reales ór- j 
deues, fechas 10 de Mayo de 1843,30 
de Abril de 1844 y 28 de Feb'e'0 de i 
1864. Gontradiciéndose entre si uess ' 
y otras disposiciones, han originado * 
una verdadera coaíasiou en Is mate- j 
ri», huta ai punto de que no parece ' 
empresa fácil la de puntaalizar en 
cual de ePas ea halla el verdadero 

penaamienio encaminado & definir la 
órganísaeion de las expresadas Jan- 
tas. Mas que la conveniencia relative 
de aclarar lo qaebay de vigente yútil 
en asunto tan completo, se siente la 

’ necesidad de dar Alas Juntaseconó- 
^ mices una organización que, en ai- 

mocia con les informas introducidas 
en el ramo de Establecimientos pena- 

j les, y muy espaoialmente on las que 
j se relacionan con los reglamentos 
| para la enseñanza primant y para el 
i régimende talleres en los expresados
Í establecimientos, coloque & las oita- 
i das corporaciones en sitnacion de po- 
Í der funcionar moviéndose en mas 
Í ancha esfera como resultante de las 
’ stribuciones que se las deben conce- 
¡ der para que, siendo su acción mss 

eficaz y mas práctica, responda á 
los fines que están llamadas á earn- 
plir en la honrosa misión que se las 
confiere.

Hasta el presente, y por ser tan 
limitadas las facuitades de las Juntas 
económicas, apenas sí su infiojo se 
ha dejado sentir en el ramo de Esta- 
hlacimientos penales, qae por su ca
rácter especial es uno de los mas im
portantes entre los que forman la 
Administración general del Estado, 
Tal vez al hacho de carecer da medios 
dichas jQLt«8, determina el origen 
de les deficiencias que vienen nc- 
tándosa en el régimen de las peniten
ciarias y quizás esta misma causa 
habrá engendrada también los abu
sos que en algunos casos se han ad
vertido en el modo de cumplirsa cier
tos servicios, y muy aspeoíalmenta 
los que se han hecho y vienen ha- 
ciéndose por ad miniet ración ó por 
contrats.

La nueva organización qae se da 
á las expresadas Juntas y la acción 
fiscalizadora qne habrán de ejercer 
en virtud de las facultades que se 
las conceden, constituyen, á juicio 
del Ministro que suecribe, una ga
rantis de que en breve palzo se cor
regirán defectos y se subesnarán fal
tas, no en todos les casos dependien- 
tea y no siempre con justicia imputa
bles al sistema penitenciario en vi
gencia,coya trasformación será corn, 
plots cuando el Tesoro público pueda 
ocurrir á los gastos que ocasionará 
la construcción de nuevos odifioios. 
Entretanto algo ee podrá conseguir 
reformando lo qae la exparieocia 
aconseje modificar, ó oreando aque
llo que las necesidades demanden 
que deba crearse ala gravar al Erario 
y con provecho de la buena adminis
tración.

De esta maneta, y cuando Espa
ña pueda contar con edificios ade
cuados, )a reforma penitenciaria será 
menos sensible, porque el tránsito se 
podrá realizar con la debida prepara
ción.

Fondado en las precedentes con

sideraciones el Ministro que suscri- 

bs, tiene la honra de proponer à 

V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 9 de Mayo de 1885.—Se

ñor: A. L. B. P. de V. M.. Francisco 

Remero Robledo.

REAL DECRETO.

Da conformidad coa lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo signionte: 
Articulo!.’ Las Juntas sconóml- 

CBS de loa estab’ecimieutas penale# 
se compondrán del Gobernador civil. 
Présidente, y como Vocale» on Dipa* 
lado provincial, un Concejal, do# 
mayores oontribayentes por territo
rial y por subsidio compreadidos ea 
el primer tercio de las lisias, del Ar- 
qui'ecto municipal, de) Jefe del pe
nal y del Oficial primero del Gobierne 
civil, que funoionará como Ssereta- 
rio, asintiendo á las deliheraciocei de 
la Junta con voz, pero sis voto.

Art, 3.* Eu las poblaciones no 
capitales de provincia en qne existsa 
presidios, serán individuos de 1#* 
Juntas un Concejal, dos mayors# 
contribuyentss, el Arquitecto muni- 

■ cipa!, el Cura de la parroquia á qui 
corresponda el establecimiento peo*! 
y el Jefa de este los cuales estarán 
presididos por el Alcalde ó por el 
Subgobernador, si lo hubiere, ao 
tnaudo como Secretario, con vos 7 
voto, el Concejal mas moderno.

Constituida la Junta en esta for
ma, funcionará en todos los caso# 
por delegación del Gobernador d^! 
dels provincia.

; Art. 3.* los Vocales de las Juat** 
económicas serán de Real nombri- 
miento expedido por el Ministro de 
la Gobernación, en virtud de pro
puesta formulada por los Gobernado* 
res de las provincias,

4.** Las Juntas económioas se r*' 
unirán por lo menos tres veces al me<» 
y celebrarán sus sesíoues en el looil 
del Gobierno civil ó en el Ayunta
miento si el presidio estuviere situa* 
do en población que no sea capitald# 
provincia. Cada dos meses los Presi
dentes de las Juntas económicas iO' 
mitiráu á la Dirscoion general de B#* 
tablecimientos penales copias certifi
cadas de las aotai de las sesione# q^^ 
hubiera celebrado.

Art. 5.° Las Juntas económio#* 
ejercerán fonoiouea de inspección óA 
todo cuanto se relacione con los **' 
tablecimientos penales.

Cuidarán del exacto camplim’®®" 
to de los servicios de los citado# o*' 
tablecimientos, asi de los que se b*' 
cen por administración, como de lo# 
que se realizan por contrats.

Examinarán los productos de 1^* 
talleres y la contabilidad de los ®i#' 
mos, y vigilarán la orgauizacion d#' 
da á esta y á aquellos por el regí*' 
manto de 33 de Febrero último, á ^® 
de ovitar la infracción de los dUP**' 
siciones que contiene.

Art, 6,* Seiá tambien de la co®- 
potencia de las expresadas Juntan 1* 
revision en primer trámite, de tode*’ 
las cuentas que por difareníes 00®' 
coptes rindan los eslableoimioutu* 
penales, asi en los servicios por e®®' 
trata como en los que se hacen P®* 
administración, cuyas cuenta# *® 
remitirán á este Ministerio part •’* 
resolución.

Art. 7." A ña de qae sea verdad®* 
rameute eficéz la acción de lis Ju®"^ 
tas económicas en lo relativo i todo® 
y á cada uno de los servicio# del®®
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eelibl«ciaiÍ6Titie penalM, el Presi
dente nombrará un Vocal en turno 
de Tiaita para cada aemasa.

Art. 8.* El Vocal da viaita podrá 
examinar la calidad de loa vivares, 
preaenciat el peso y distrihnoion del 
raeionado, hacer qne se le oxhiban 
los géneros deetinadoa á la venta en 
la deamuda Iuris, loapecoiouar la 
enfe-meria, medicamentis, utensi
lio, talleres, esuufU, almacenes, re- 
patato y vestuario, todo con objeto 
de que ae cumpla Io estipulado en los 
contratos y ha ordenes del centro 
directivo, cuidando además de que 
la enseñanza se rió eco arreglo al 
programa general aprobado por Beal 
órdou de L* de Febrero último, y do 
quoel trabajo dolos roclnsoaae.sjue- 
leá las disposiciones reglamenta risa 
’igentie,

Art. 9? Para loe efectos de los 
ctUcnloe </ y a/ del Heal decreto 
fecha 16 de Hayo de 1879. asi como 
Peru loa de los articulos 24 y 82 del 
■reglamento aprobado por Real órden 
de 33 de Febrero próximo pasado dlo- 
tado Pifa ai régimen de los talleres 
do los estob ccimlentoe panales, el 
tofoiido Vocal examinará loe libros 
y documentación correspondientes 

los productos, y podrá con ír antar
ios con loada la Dalagaoiou da Ha
cienda y los da la Sicursal de la Ga
is de Depósitos con el fin de compro- 
o*r si los ingresos corresponden á 

que por diferentes eanoaptos rin- 
«•a las peaitesciartas.

Art 10,1 ËQ consonancia con lo 
*ll>Poe8to en al art. 30 del reghmen- 
1^ .Orgánico de. talleros, el Vocal da 
^’*ita intervendrá las liquidaciones 
9ds alcancen al fon lo de ahorros los 
fíblttlos i quienes ea expidan licea- 
®*As de hbertad, poniendo al pié da 
•quenas si V.* B.', sin cuyo requisito 
®o podrá bacetse efectivo el oportu- 
fie libramiento de pego.

ha misma formalidad se observa- 
^* catado por fallecimiento de un 
pifiado haya de entregar el fondo de 
*hofïûs que hubiese dejado á sus be- 
'«deros...

Art. K. si Vocal nombrado para 
• ’iaita semanal, presenciara la ra- 
^Pcíon y entrega á los reolusba de 
•■ prendis de vestuario que remita 
• Aireación general, y dispondrá

•• extienda una acta por tripli
co, aoieditando el reparto, que- 

na ejemplar archivado en el 
^•d^i útro en el Gobierno civil y ro- 
®*tiéndiwe el tercero, por conduct) 

presidente delà Jauta, á la Di- 
*«oion general, enyas actas firma- 

*•5 «1 referido Vocal, el Jefe y el Ad- 
“‘joirtísder de! establecimiento pe
nitenciario.

Art, 12. Las Juntas económicas 
®é Vocal de ellas que esté nombra- 

® de visita, podrán formar expo- 
‘•nUs gubernativos son motivo do 

•■ f^tae que notaren en los diferen- 
*■ servicios de los establecimientos 

^•balea, y los remitirán al Goberua- 
r^^*'f*'^^® ^’^^ imponga las eor- 
(^•Ccionssque considere justas dentro 
• ’U3 Eacaltalcs dando cuenta á la 

^ If^cion general, ó euvhndolos con 
tfiforme pata que esta proponga

6 aouet le le rso’oekn proced nte 
en lo que sea de sus atribaoioaes.

Art. 13. Las Jontas etonómioas 
remitirán en los 10 primeros días de 
cada afin, por conduoto de tu Presi
dente, una <momotia> basada en loa 
estadios que hayan hecho de los 
servicios de los es ta ble oí mi en toa pe- 
nalee, defectos de que adolecen, me 
dio de corrrgirloa y reformas quede 
ban edaptarso en sus relaciones con 
el régimen en práctica.

Arti 14. Lar actuales Juntas ce- 
earán en 30 del próximo mes, co
menzando su 1/ de Jallo á funcionar 
las nuevamente constituidas, á coyo 
fin los GobernaJores civiles enviarán 
las debidas propuestas para haocr 
los nombra mieotos de Vocales á que 
se refieren loa articules 1.* y 2,*, en 
sus relaciones con el 3.*

Art- 13. Las Juntas del Correc
cional de Madrid y las de los presi
dios de Ceuta y menores de Africa, 
continaarán funcionando en la for
ma en que actualmente se hallan 
constituidai; pero tendrán las mis
mas atribucionea que á be demás 
concede el presente Real deoreto.

Art. 18. En virtud de la pnbli- 
caoion del presente Real deoreto, 

Múm. 939.

■ Junta provincial de iastruceion pública
î de Córdoba.
I -- —
j INTERVENCION.

* RELACION de las cantidades que durants el mes de Abril último so ban 
1 ingresado por la Sucursal del Biuco de España en la Caja especial de 
j primera enaiûauia por el importe, resta ô à cuenta de las atenciones qua 
I per e ate concepto corresponden trimestralmente á ids pueblos que as ex • 
1 piesan, en el corriente eño económico.
t 1 TT - ■ - -m -

» Cantidad
ingresada (l)

1 Pueblos. Aplicación trimestral. —
Pts. Gis.

í

1 Almedinilla A cuenta del 2.‘ 146 37
1 Belalcázar A id.del 3.’ 842 78
i Belmez A id. del 4.* • . ■ - 130 34
! La Carlota A id, del 3.* 82; .97
t Carpio A id. dal 3.* 256 .54
I Doña Mencia A id. del 8.* 76 12'
1 Baciues Reales A id. del 3,* 262 33

Espiel Al resto del 2," y á cuenta del 3.' 830 71
Fuente la Lancha Al resto del 2.* y á cuenta del 3 • 108 83
Fuente Palmera A cneeta del 3.* 69 80
Fuente Tójar A id. del 3.* 71 99
Nueva Carteya A id. dal 4.’ 60 40
Palenciana Al resto dal 3.' 98 65
Pozoblanco Al resto del 2.* y é, cuenta del 3.* 293 98
Priego A cuenta del 3.* 716 24
Puante Genil A id. del 3/ 465 39
Santa Eufemia A id. del 3,* 89 14
Valsequillo A id. del 2.* 187 17
Villa del Rio A id. del 3.* 89 45
Villaralto A id. dal 3.* 85 03

1 Viso A id. del á.° 170 63
1 Iznajar Al resto fiel 3.‘ y á cuenta del 4.* 294 33

Córdoba 6 de Mayo dé 1886,— El Secrettrio Interventor, Nicolás Dal- 
man.—V.’ B.*: El Gobernador Presidenta, Agattia R. Santamaria.

(1) Estas caotldadea prooadea de los recargos sobre contribaciones 
directas del actual año económico.

quedan derogadas las Reales órde- ^ 
nos de 10 de Ma'zo de 1843, 30 de g 
Abril de 1844, 28 de Febrero de 1864 8 
y caantas disposiciones nnterioree se | 
opongan á la ejeoacion del mismo. 8 

Dado en Palacio á nueve de Ma- | 
ya da mil ochocientas ochante y ! 
cinco.—Alfonso.—E! Ministro de la 1 
Gobernación, F/ancisco Romero y । 
Robledo. 1

Gobierno civil de la provin- | 
cia de Córdoba. |

Núm. 097. 1
Enoontrándose vacante una pía- 1 

xa de agente de orden público de ter- , 
oara clase de esta provincia, por di- ' 
misión del que la desempeñaba, be * 
dispuesto se baga público en este j 
periódico oficial, á fin de que los li
cenciados del ejército que se crean 
con derecho á ocupar dicha vacante 
presenten sus solicitudes á este Go
bierno en el término de diez dits, á 
contar desde esta fecha, acompañan
do á dicha solicitud isa licencias ab
solutas ó copias autorizadas en los 
miamas.

Córdoba 13 de Mayo de 1885.
El Gobernador, 

A^miM Ji /Sintamaria,

Núm. 9S&.

La Junta ha acordado llamar la 
iitenciou de los Sees. Alcaldes de 
los puebloa de esta províncifl, sobre 
la Real orden de 14 da Abril último, 
ínsf ría en el «Boletín efiaia » núme
ro 239 ooneapoudienta al día 30 de 
dicho mea, deudo instrucciones pa
ra los trabajo) reladvos á la estadís
tica general de 1* enseñanza de 
1884 á 83, y prevenirles den cono
cimiento do la misma á todos los 
Maestros y Maestras de las escuelas 
pública» y privadas que ejerzan la 
profesión en aas localidades respec
tivas.

Córdoba 12 de Mayo de 1885.—El 
Gobernador Presidente, Agustin R. 
Santamaris.—El Secretario, Nicolás 
Dalmau.

Núm. 987.

Administración de Propie
dades é Impuestos de la pro

vincia de Cordoba.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia que aun no ban remitido á 
esta Admioistracion la cuenta gé
néral de cédulas personales del an
terior ejercicio, ni tampoco ei cer
tificado del recargo que baya acor
dado el Ayuntomiento imponer á di
cho impueato, ee servirán cumplir 
con este'servicio nomo les está reco
mendado por varias circularás; en 
la intellghnaia de que transonrrido 
el plazo marcado por iustraacioc, el 
.cual está próximo á espirar, no ha
brá logar á la admisión de células 
Bobrantea, ni podrá tener efecto el 
recargo acordado, recayendo toda la 
responsabilidad del incumptimieato 
de diebos servicios, sobre los seño
res Alcaldes y Sacietarioa enoarga- 
doe de efectuarlos.

Al propio tiempo les recuerdo el 
descubierto que tienen oon'la Ha
cienda, ya de célahs personales, 
ya d^-1 deínneuto de 10 por <00 he
cho á los haberes de sus empleados, 
con el fin deque con h misma pre
mura manden hacer los iugreaos 
raEpectivoa y eviten á esta Admi
nistración el diegasto que el oum- 
'plimiento de su deber le proporoio- 
naria.

Córdoba 12 do Mayo de 1885.— 
Javier Sorga.

j ' MBSWTOS.
Núm. 878.

Alcaldía constitucional 
í del Carpio.

D. Ildefonso Garrido Hornero, Alcal
de constitucional de esta villa del 
Carpio.

HEgo saber: que aceptado y apro
bado como definitive por el Ayun
tamiento de la ciudad de Bajilaooe, 
el proyecta* para la construcción de 
un ramal de canetera municipal que 
dicha corporación se propone cons-
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hoir dt sJô ia «suelan 30 esta villa 
é. empalniat con la carretó/a del es 
lado de la misma, á Torre D. Jims* 
no, i cura obra tiene prestada ea 
conformidad el mnnicipio que me 
honro presidir, se acineta el expre
sado proyecto, por término de 20 
días, á la iefotmaeioD pública qae la 
loy y el reglaments del ramo pievi-s- 
no, con el fin de oír lai obaei vacío- 
nos que pnedan haoorge por loa ve
cinos, ya por lo que se relaciona con 
la ejecncion da la obra, Ó ya por lo 
que aa refiere à los interesas dal mn- 
Eicipio,

Lo qee se hace público con el pro
pósito indicado y cumpliendo lo qna 
en la ley y regiamento citados pre* 
ceptua.

Carpio 8 da Mayo da 1885.—Ilde
fonso Garrido.

Núm, 979.

Alcaldía constitucional de 
Posadas.

D. Luis Serrano Urbano, Alcalde 
de esta villa.

Ungo sabor: que estando con
cluido en borrador el apéndice al 
amillara míen to de la riqueza terri- 
tonal formado pera el año econó
mico de 1885 á 86, sa expone al 
púb ico por término de diez diaa 
para oír de agravios; bajo el con
cepto de que pagado dicho término 
no se oirá ninguna de las qae se 
presenten,

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas Ú 11 
de Mayo de 1885.—Luis Serra
no.-^Juan Maria de liara. Secre
tario.

Núm. 983.

Alcaldía constitucional de 
Bujalance.

Di Jaan Segué y Diego, Teniente 
primero y Alcalde constituoiona! 
accidental de esta cindad.

Hago sabor: que aprobado por 
el ilustre Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, en sesión ce
lebrada en el dia de ayer, el presu
puesto municipal yel de Benefi
cencia para el año económico en
trante de 1885 á 86, se ha acordado 
expcnerlos al público por término 
de quince días en la Secretaría mu
nicipal, de conformidad con lo pre
venido en el art. 144 de la ley, con 
el objeto de que puedan ser exami
nados por los vecinos que quieran 
hacerlo,

Bujalance 8 de Mayo de 1885.— 
Juan Bagué y Diego. —El Secre
tario, Lio. Marcial Molina y Ar 
j'jna.

Núm. 989.

Alcaldía constitucional de 
San Sebastian de los Ba

llesteros.

D. Juan José Rovi Giraldo, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que acordado por 
el Ayuntamiento y contt ibuyentes 
como medio para cubrir «1 encabe
zamiento de consumos que pueda 
señalurse á este pueblo en el eco
nómico de 1885 á 86, al arriendo á 
venta libre de tos derechos sobre la 
carne de cerdo y de hebra, así co
mo los de las especies de vino y 
aguardiente por concierto coa uno 
ó más tratantes y con libertad de 
ventas, se pone en conocimiento 
del público para que los que deseen 
tomar parte en la subasta se pre
senten en estas Casas consistoria
les el dia £4 del corriente que ten
drá lugar dicho acto, de diez á doce 
de su mañana; y el dd concierto 
de una á tros de la tarde de expre
sado dia, bajo las bases expresadas 
en loa pliegos de condiciones que 
obran en 'a Secretaría y que están 
de manifiesto para cuantos deseen 
verloa.

Dado en San Sebastian de los 
Baltesterosá 10 de Mayo de 1885.— 
Juan José Rovi.—Por au mandato, 
Andrés Marquez y Rovi, Secre
tario.

Núm. 990.

Alcaldía constitucional 
de Santaella.

Don Juan de Dios Aguayo, Alcalde 
presidente del Ayuntamieoto de 
esta villa.

Hago faber: que debiendo pro- 
cedersa ante el Ayuutamiento que 
presido en el dia 21 del corriente al 
remate del abasto público de car
nes por el tiempo de cuatro meses, 
bajo el tipo y condiciones que cons
tan en erexpadiente de su referen
cia, de manifiesto en la Secretaría 
municipal, se anuncia por medio 
del presente para conocimiento de 
los que deseen interesarse eú dicha 
licitación.

Santaella 11 de Mayo do 1885. 
—Juan de D. Aguayo.—De 0. del 
A,, Francisco Doñaraayor, Sacre- '
tario. ;

Núm. 991. i

Alcaldía constitucional 
de Hornachuelos. :

Concluido en borrador por la 
junta pericial el apéndice al amí- 
Haramiento de la riqueza tributa
ria de este distrito munícipa', que 
ha de servir de base para la derra
ma de la contribución en el próxi

mo año económico de 1885 á 86, 
queda expuesto al púb ico en esta 
Secretaría hasta el 28 del corriente 
mee, para oír reclamaciones.

Hornachuelos 10 do Mayo de 
1885.— El Alcalde accidental, José 
Vera.— 81 Secretario, Federico Fer
nandez.

Núm. @92.
Alcaldía constitucional 

de Blázquez.

Suspendida la subasta que debió 
tener lugar el dia diez del coniente, 
en atención á que no se tuvo en 
cuenta lo que previeue el art, 210 
delà instruociou, el Ayuntimiento 
de mi presidencia, asociado de un 
númoro igual de vooinos contribu
yentes, ha acordado nuevamente el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies da consumos que corres- 
pondau i esta villa, como medio de 
onbñr la cuota que se le draigae en 
el de 1885 á 86, por el impuesto re
ferido, á cuyo efecto y para que tena 
ga lugar la oportuna subasta, se se 
ñaia al dia veinte y uno del actual, 
hora de diez a doce de su mañana y 
en el local de entes Caass consisto
riales, bajo el tipo y condiciones que 
se expresan en el oportuno pliego, 
que se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaria municipal.

Blázquez 11 de M*yo de 1685.— 
El Aloelde, José Garnacho.—Juan 
J. Rueda.

Núm. 993.
Alcaldía constitucional 

de Palma del Rio.

Per-aonertte-iíe- este Ayunta
miento aa arrienda en subasta pú
blica las tres tablas ó despachos de 
carnes establecidas en el local de 
las camicerias públicas de esta vi
lla Jurante el venidero año econó
mico de 1885 á 86, señalándosa pa
ra su remate el Jia 21 del corrien
te mes de once á doce de su maña
na, en las salas consistoriales, bajo 
di tipo de 273 pesetas 75 céntimos 
y pliego do condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de la 
municipalidad.

Pelma del Rio 12 de Mayo de 
1885.=Macae' Rejano.

Núm. 994.
Acordado por el Ayuntamiento 

de esta villa se saque á pública su
basta el servicio del riego de las 
acacias del paseo que conduce á la 
estación del ferro carril, por el tipo 
de quinientas pesetas y bajo el plie
go de condiciones que consta en el 
expediente de su referencia que es
tá de manifiesto en' la Secretaría 
municipal.

El acto tendrá lugar en estas 
Casas capitulares el dia 21 del cor
riente mes de una á dos de la tarde.

Palma del Rio 12 de Mayo de 
1885 =Macaél Rejano.

Núm. 995- i
1 El dia 21 del corriente mee de t
1 dooeá una de la tarde, tendrá loger J 

en estes Cesse eapitulsres, el errien- J 
do en publie» eubaita dsl arbitrio ce- 1 
teblecido sobre las pesas y medidss I 
de nao voluntario durante et próxi- fl 
rao año eoonómico de 1885 à 86, be- 1 
jo el tipo de 500 peletes y pliego de S 
condiciones qae se encuentre de ms- ï 
niSeato en la Socretaria municipal. . 

Palms del Rio I2de Abril de 1885. 
—Manuel Rejano.

Num. 986.
D. Antonio Sohs Olaso, Tenieete ü*' 

cal del Batallón reserva de Laos- 
ns, número AO.

No hsbiéadosQ presentido à pi
sar Is revista mail en el mes de Oo- 
tûbre último, el soldado de este Ba
tallón Miguel Alfares Ortiz, natural 
de D.* Mencia, según provisae el sr- 
tículo 230 del reglamento de refer- 
vas, y al cual por este delito me hi- 
11o snmariando,

Usando de Its ft cul ta des qae en 
estos dios conooden Isi Reales or
denanzas à tos oficislos de) ejéroíto, 
por el presente cito, llama y empla
zo por tercer edicto al referido sol
dado, para que verifique sa presea* 
tacion en el término de diez dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente, sefialándole para ello el cuar
tel de este Batallón reserva, con «1 
fin de dar sai descirgos y caso de 
no verifica río se le seguirá la sana* 
ría en rebeldía.

Lucena 6 de Mayo de 1885,—An
tonio Solis Olaso.

ANUNCIOS.
De la testamentaría dal exo9\ 

lentísimo señor Duque de Medía*' 
cell y Ha Santisteban, se arriend* 

’ por seis años desde 1.* de Enero 
; de 1886, el cortijo nombrado Alca- 
* parro, término de Córdoba,- coin- 

puesto de 1274 fanegas de tierra 
de total calila. .

La subasta tendrá lugar el di* 
30 del presenta mea, á la una de 1* 
tarde, ên la contaduría general da 
8. E. en Madrid, y eu la admífli** 
tracion de S. B. en esta ciudad, H*' 

j hiendo consignar el rematante mil 
; pesetas para que dichá casa pueda 

tener seguridad de que las propos®' 
tas que re hagan han de llevará 
efecto, devolviéndose la suma refe
rida en el acto de celebrarse la es
critura de arriendo. ' 

Montilla 8 de Mayo de 1885. 
6-3 ..

AVISO. 
Lista cobratoria y ho

jas de padrón para cé
dulas personales, se bo* 
lían da venta en la im* 
preuta del ‘'Diario do 
(Córdoba,, Letrados 1^ 

y 1».  
Imp. del tDiario de Córdoba.»
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